
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salía

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel, FAX (54) (387) 4255458

Res. H. N"
2067/19

SALTA, 25NOV2019

Expíe. N" 4.928/18

VISTO:
La Resolución 11 N1' 1876/19 por medio de la cual se aprueban los gastos efectuados

por la Prof. Gabriela, S IÑANES en concepto de ayuda económica para asist ir al curso de postgrado
"TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN", l levado a cabo en la Universidad Nacional de Tucuináii; y

<

CONSIDERANDO:

QUE en el artículo l°de la mencionada resolución se consigna erróneamente el monto
del gasto aprobado a la Prof. Gabriela SIÑANES . lo que ocasiono un monto ascendente a PESOS
T R E S - M I L CUARENTA Y CINCO( $3.045,00),que de haberlo considerado de forma correcta
hubiese arrojado una suma de ($3.450.00) a reintegrar al docente;

QUE en el marco de lo dispuesto en el Artículo l u í -Rectificación de errores
materiales- de la Eey de Procedimientos Administrativos que expresa: "En cualquier momento
podrán rectifíceme los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no
altere lo sustancial (/el ¿ido o decisión ", es posible la rectificación planteada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- MODIFICAR el Art ículo I o de las Res. H N'T876/19 el cual quedará redactado
de la s iguiente forma:

-ARTICULO /".- RECONOCER Y APROBAR gastos efectuados por la Pro]'. SIÑANES LIDIA
GABRIELA. DNi N" 20.958.870, J1T Semuledicación por la suma total de ¡'ESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS Y CINCUENTA CON OO^OO ($ 3.450,00). con niolivo ile asistir al curso de
Postgrado mencionado en el exordio. "

ARTICULO 2".-HÁGASE SABER y comuniqúese a la interesada, Escuela pertinente,
Dirección Administrativa Contable, Boletín Oficial y siga al Departamento de Presupuesto y
Rendición de Cuentas para su loma de razón y demás efectos.-
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